
17NORMAS LEGALESMiércoles 28 de diciembre de 2022
 
El Peruano / 

- En el (la) Gerente(a) General del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria - INIA, la función de aprobar, modificar 
o formalizar las modificaciones presupuestarias en el 
Nivel Funcional y Programático a que se refiere el artículo 
47 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 2.- La delegación formalizada en la presente 
Resolución es indelegable y comprende las atribuciones 
de pronunciarse y/o resolver dentro de las limitaciones 
establecidas por Ley; sin eximir de la obligación de cumplir 
con los requisitos y procedimientos legales establecidos 
para cada caso en concreto.

Artículo 3.- Los funcionarios delegados deberán 
informar trimestralmente al Consejo Directivo del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria – INIA, respecto de los 
actos que emita como producto de la presente Resolución.

Artículo 4.- La delegación formalizada mediante la 
presente Resolución regirá a partir de su emisión y tendrá 
vigencia durante el Ejercicio Fiscal 2023.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional de la entidad (www.
gob.pe/inia), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARCo WILSoN CoRoNEL PéREz
Presidente del Consejo Directivo

2138178-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban listado de entidades que podrán 
ser exceptuadas de la percepción del 
Impuesto General a las Ventas

DECRETO SUPREMO
Nº 315-2022-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CoNSIDERANDo:

Que, el Capítulo II del Título II de la Ley Nº 29173 regula 
el Régimen de Percepciones del Impuesto General a las 
Ventas (IGV) aplicable a las operaciones de venta gravadas 
con dicho impuesto de los bienes señalados en el Apéndice 
1 de la indicada Ley, por el cual el agente de percepción 
percibirá del cliente un monto por concepto de IGV que este 
último causará en sus operaciones posteriores;

Que, el artículo 11 de la citada Ley señala que no se 
efectuará la percepción, entre otras, en las operaciones 
respecto de las cuales se emita un comprobante de pago 
que otorgue derecho al crédito fiscal y el cliente tenga la 
condición de agente de retención del IGV o figure en el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

Que, con relación al referido Listado, el mencionado 
artículo 11 dispone que será aprobado mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y señala las entidades que podrán ser incluidas 
en aquel; asimismo, indica que la SUNAT elaborará la 
relación de tales entidades y detalla las condiciones que 
deben verificarse para tal efecto;

Que, según lo indicado en el citado artículo, el 
Ministerio de Economía y Finanzas publicará el referido 
listado, a través de su portal en internet, a más tardar el 
último día hábil de los meses de marzo, junio, setiembre y 
diciembre de cada año, el cual regirá a partir del primer día 
calendario del mes siguiente a la fecha de su publicación;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y en el 
artículo 11 de la Ley Nº 29173;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Listado
Apruébase el “Listado de entidades que podrán ser 

exceptuadas de la percepción del IGV” a que se refiere 
el artículo 11 de la Ley Nº 29173, que como anexo forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2. Publicación
El “Listado de entidades que podrán ser exceptuadas 

de la percepción del IGV” aprobado en el artículo 
precedente se publica en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), a más tardar 
el último día hábil del mes de diciembre de 2022 y rige 
a partir del primer día calendario del mes siguiente a la 
fecha de su publicación.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

DINA ERCILIA BoLUARTE zEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALoNSo CoNTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2138294-2

Aprueban índices de distribución de la 
regalía minera correspondientes al mes de 
noviembre del año 2022

RESOLUCióN MiNiSTERiAL
N° 304-2022-EF/50

Lima, 27 de diciembre del 2022

CoNSIDERANDo:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;  

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los gobiernos regionales, municipalidades y 
universidades nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del artículo 
16 del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, aprobado mediante Decreto Supremo N° 157-
2004-EF, señalan que para la distribución a que se refiere 
el artículo 8 de la Ley  N° 28258, se tiene en cuenta la 
información proporcionada por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI), la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) y la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria del Ministerio de Educación (MINEDU); 
asimismo, el numeral 16.5 del citado artículo establece 
que con la información que se exige en los citados 
numerales, el Ministerio de Economía y Finanzas 
determina los índices de distribución de la regalía minera, 
los mismos que son aprobados mensualmente a través de 
una resolución ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
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mediante resolución ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) mediante el Oficio N° 000008-2022-INEI/
JEF, por la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT) con  Oficio 
N° 000269-2022-SUNAT/7B0000 y por la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del 
Ministerio de Educación (MINEDU) a través del Oficio  
N° 01414-2021-MINEDU/VMGP-DIGESU, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 
28258, la Dirección General de Presupuesto Público ha 
realizado los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera correspondientes al 
mes de noviembre del año 2022;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes, resulta necesario aprobar los índices de 
distribución de la regalía minera correspondientes al mes 
de noviembre del año 2022;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Reglamento de la Ley N° 
28258, Ley de Regalía Minera, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 157-2004-EF; y, en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;  

SE RESUELVE:

Artículo 1. Objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera 

correspondientes al mes de noviembre del año 2022 a ser 
aplicados a los gobiernos regionales, gobiernos locales 
y universidades nacionales beneficiados, conforme 
al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALoNSo CoNTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2138196-1

Designan Director de la Dirección de Política 
de Descentralización Fiscal

RESOLUCióN MiNiSTERiAL
Nº 306-2022-EF/43

Lima, 27 de diciembre del 2022

CoNSIDERANDo:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Director(a) de la Dirección de Política de 
Descentralización Fiscal de la Dirección General de 
Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal del 
Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar al señor Gonzalo Johan 
Neyra Araoz como Director de la Dirección de Política 
de Descentralización Fiscal de la Dirección General de 
Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEX ALoNSo CoNTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2138198-1

ENERGIA Y MINAS

Designan Asesora de Alta Dirección de 
Viceministerio de Hidrocarburos 

RESOLUCiON MiNiSTERiAL
Nº 452-2022-MiNEM/DM

Lima, 27 de diciembre de 2022

VISToS: El Memorando N° 262-2022-MINEM/VMH del 
Despacho Viceministerial de Hidrocarburos; el Memorando 
N° 01220-2022/MINEM-SG de la Secretaría General; 
el Informe N° 123-2022/MINEM-SG-OII de la Oficina de 
Integridad Institucional; el Informe N° 583-2022/MINEM-
OGA-ORH de la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración; el Informe N° 1293-2022-MINEM/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CoNSIDERANDo:

Que, se encuentra vacante el puesto de Asesor(a) 
de Alta Dirección de Viceministerio de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas; siendo necesario designar 
a la persona que ejercerá dicho puesto;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Jessica 
Milagros Morales Hurtado como Asesora de Alta Dirección 
de Viceministerio de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas, puesto considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

oSCAR ELECTo VERA GARGUREVICH
Ministro de Energía y Minas

2138264-1

INTERIOR

Modifican los artículos 1 y 2 de la R.M. N° 
1640-2022-IN, que autoriza viaje al exterior 
de efectivos policiales en misión de estudios

RESOLUCióN MiNiSTERiAL
N° 1764-2022-iN

Lima, 20 de diciembre de 2022

VISTOS, los Oficios N° 1793 y 1795-2022-COMASGEN-
Co PNP/DIRASINT-DIVABI de la División de 
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